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Gobierno,	 Justicia	 y	 Derechos	 Humanos	 –	 Otórgase	 a	 la	 Municipalidad	 de	 Belén	 un	 aporte	 extraordinario	 no	 reintegrable,	 por	 $
9.000.000,00,	 a	 pagarse	 en	 2	 cuotas	 iguales	 de	 $	 4.500.000,00,	 destinados	 a	 cubrir	 desequilibrios	 financieros,	 para	 atender	 gastos	 que
demanden	 la	 adquisición	 de	 bienes	 y	 contratación	 de	 servicios.	 Infórmase	 a	 la	 Municipalidad	 que	 tiene	 la	 obligación	 de	 adjuntarla
documentación	referida	al	destino	del	dinero	otorgado	para	la	oportuna	rendición	de	cuenta.
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